26. Consejo Nacional de la Persona Joven
	Campo
	Detalle

	Nombre:
	Consejo Nacional de la Persona Joven 

	Tipo:
	Órgano adscrito al Ministerio de Cultura, Juventud y Deportes. 

	Medida que la sustenta
	Ley General de la Persona Joven No. 8261, publicada el 20 de mayo de 2002

	Área temática
	Políticas Públicas de la Persona Joven

	Objetivo (s)
	En el marco de la Ley General de la Persona Joven, se tienen los siguientes objetivos 

· Apoyar e incentivar la participación de las personas jóvenes en la formulación y aplicación de las políticas que las afecten

· Coordinar acciones con las instituciones públicas y privadas a cargo de programas para las personas jóvenes, para proporcionarles información y asesorarlas tanto sobre las garantías  consagradas en esta ley como sobre los derechos estatuidos en otras disposiciones a favor de las personas jóvenes. 
· Impulsar la atención integral e interinstitucional de las personas jóvenes por parte de las entidades públicas y privadas y garantizar el funcionamiento adecuado de los programas y servicios destinados a esta población.


	Meta
	No especifica

	Componentes principales
	Programas:

· Red Nacional Consultiva de la Persona Joven: dar participación efectiva a la juventud del país en la formulación  y aplicación de las políticas públicas que les afecten

· Voluntariado juvenil: Desarrollo de campos de trabajo voluntario en parques nacionales y  recreativos.

· Construyendo Alternativas Juveniles: Fomento a  la generación de capacidades y la creación de oportunidades para mejorar las condiciones de inserción laboral de las personas jóvenes en situación de pobreza y riesgo social. 
· Política Pública de la Persona Joven: plan de acción para la ejecución de la política pública de las persona jóvenes,

· Observatorio de la Persona Joven: espacio que proporciona información relevante y oportuna sobre las personas jóvenes además de ser la instancia que integra intereses de diversas organizaciones e instituciones acerca de las personas jóvenes.



	Vigencia
	Vigente desde 2002. Sucede al Movimiento Nacional de Juventudes, el cual fungía desde 1966

	Cobertura
	Nacional

	Beneficiarios: 
	Población entre 12 y 35 años. 

	Información adicional
	100 norte y 50 este de la Casa “Matute Gómez”, San José. 

Tel. 257-1130, 257-0891

Fax: 257-0648

Web: http://www.mcjdcr.go.cr/juventud/consejo.html

Correo-e: personajoven@racsa.co.cr
Contacto: Tatiana Mora Alpízar Directora Ejecutiva 

	Observaciones
	


Fuente: IICA Costa Rica. 2006. Inventario sobre las principales normativas, orientaciones institucionales, políticas, programas y proyectos relacionados con el medio rural del país. San José, CR. 109 p. 
